
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 106/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      El llamado a licitación pública para otorgar la explotación 

comercial del kiosco ubicado en el Parador Balumba de esta localidad 

y realización de obra pública en el lugar, realizado según antecedentes 

obrantes en Expediente Municipal N° 2293/97; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que al acto de apertura de sobres se presentaron tres 

oferentes, dos de los cuales entregaron sus propuestas  dentro del 

plazo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones  y uno fuera 

de término; 

                Que el primer sobre abierto correspondió a un oferente 

que no se pudo determinar por cuanto dentro del sobre no constaban los 

datos del mismo ni del garante, no reuniendo las condiciones 

establecidas en el Pliego correspondiente; 

                Que el segundo sobre abierto correspondió a la Sra. 

Graciela Noemí Tapia, DNI N° 12.020.126, quien presentó condiciones 

de acuerdo al pliego particular respectivo, ofreciendo la suma de $ 

507.- (Pesos quinientos siete) en efectivo y  la suma de $ 5.713,63 

(Pesos Cinco mil setecientos trece con 63/100) más la suma de $ 2.994.- 

(Pesos dos mil novecientos noventa y cuatro) en obra pública; 

                Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que puede 

adjudicarse la licitación a la Sra. Graciela Noemí Tapia de acuerdo 

a los montos ofrecidos y demás condiciones establecidas en el Pliego 

de Condiciones; 

                Que la Subsecretaría de Planeamiento y Obras de esta 

Municipalidad dictamina que la oferta de mejoras propuestas por la 

oferente, resulta conveniente al Municipio, respondiendo a las 

condiciones del Pliego; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

 

Art. 1°.-: ADJUDICASE a la Sra. Graciela Noemí Tapia, DNI N° 12.020.126, 

con domicilio en calle Alte. Brown N° 981 de Capilla del Monte, la 

concesión de la explotación comercial de kiosco en el Parador Balumba 

de esta localidad, y la realización de la obra pública en el lugar, 

por las siguientes sumas: 

 

En efectivo: $ 507.- (Pesos quinientos siete). 



 

En obras: $ 5.713,63 (Pesos cinco mil setecientos trece con 63/100) 

más la suma de $ 2.994.- (Pesos dos mil novecientos noventa y cuatro), 

todo ello de acuerdo a la propuesta presentada por la oferente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada Municipal a la redacción y 

firma del correspondiente contrato de concesión, en el que se fijen 

las condiciones de la misma y las obligaciones de realización de la 

obra pública, sirviendo como base el Pliego de Condiciones del oportuno 

llamado a licitación y la propuesta presentada por la oferente.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Planeamiento y Obras Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 25 de Agosto de 1997.- 

firmado:    ARQ. ALBERTO ARBACH      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SUBS. P. Y O.             INTENDENTE MUNICIPAL  


